
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240449  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA F[DEfUCION 
1'.lílilEM•Cu;-lf Cl' IU'SllC'A Of V H_.,C'IO,\! 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL, CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALl, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TEL5, 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240449 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: VIMINA EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V. / CALLE SEIS 454, AGRÍCOLA PANTITLAN. IZTACALCO. 08100 / 5558-0063, 5700-2444 / JESÚS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/10/2024 

FECHA DE ENTREGA 
15 DÍAS HÁBILES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2230199000 6 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENC IA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 5 Horno de microondas 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Adquisición de mobiliario y equipo de oficina 

... 

Las características técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la propuesta del 
proveedor Vimina Equipamiento, S.A. de C.V., recibida con fecha 9 de octubre de 2024. 

Monto del contrato: $26,437.82 LV.A. incluido 

Lugar de entrega de los bienes: 

Almacén General de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con domicilio en: Calzada 
Ignacio Zaragoza número 1340, esquina Eulogio Parra. colonia Juan Escutia, Alcaldía 
lztapalapa, codigo postal 09100, Ciudad de Mexico. • 

Forma de pago: Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria. por partidas 
entregadas completas a los 15 dlas hábiles a apartir del día hábil siguiente de la presentación 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDl)y que la documentación reúna los requisitos 
fiscales, una vez entregados los bienes a entera satisfacción. 

En términos de los artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción. 

Mediante transferencia bancaria. de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

1.Plazo de entrega: 15 días hábiles a partir del dla hábil siguiente de la notificación del fallo. 
2.Fecha de inicio: 16 de octubre de 2024 
3.Fecha de termino: 7 de noviembre de 2024 
4.Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
5.Numero de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/032/2024. 
6.Clasificación: Mínima. 
7.Organo que autoriza: Director de Procedimientos de Contratación. 
a.Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción V y 86 del AGA XIV/2019. 
9.Fecha de autorización: 15 de octubre de 2024 
10.Sesión CASOD: No aplica. 
11.Unidad responsable: 24510915S0010001 
12.Partida presupuestaria: 21101 y 22301 

ertificación presupuesta!: DGRM-2024-120 ( 1124000120) 
rea solicitante: Dirección de Almacenes e Inventarios 
úmero de contrato ordinario: No aplica. 
om robación de recursos: No a lica. 

P. Unitario lm orte Total 
2,911.63 17,469.78 

CONTINUA 
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PODER JU DICIAL DE LA FEDERACION 
81.Jíl;lf M" CC,,.,tE 0E NSTtr,.CE l.l.H"CIO," 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ, IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL, JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240449 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: VIMINA EQUIPAMIENTO, S.A. DE C.V. / CALLE SEIS 454. AGRÍCOLA PANTITLAN, IZTACALCO. 08100 / 5558-0063. 5700-2444 / JESÚS LUNA TERRAZAS/HUGO CARMONA 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15/10/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
15 DÍAS HÁBILES . .. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción -. P. Unitario 
17.Regularización: No aplica. 
18.Administrador del contrato: Titular de la Dirección de Almacenes e Inventarios. 

20 2110199000 5 PZA 7 Mochila P/lec digital de inventario 

IMPORTE CON LETRA 
VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 82/1 00. M.N. 

11.. / C. LUIS FERNA 
l ~ ~~ECTOR GEN 

MTRA. GABRIELA 
DIRECTORAG 

1,064.29 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

~ANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
AL DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

5,321.45 

22,791 .23 
3,646.59 

26.437.82 

2 / 2 
ión'85l 10/2024 12·59·50 



CONTRATO SIMPLIFICADO 

l.- L a Suprema Corte de Justicia de l .1 N.1cion, cm lo sucesivo " Suprema Corte", por conducto de su representante p3ra los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es el má:umo 01gano depos1tarto del Poder Jud1cml de la Federacion. en 1erm1nos de lo dispuesto en los ilft1culos 94 de ta ConsllluClón Pohtica de los Es1ados Unidos Me,ucanos y I fracc16n l. de la Ley 01g3mca del Poder Judicial de l a Federación 
1.2.- l a presenle contrntación ,ea/Izada mediante Adjudicnc1on O.recia denvado de un Concurso Publico Sumaoo declarado desierto fue autorizada por la persona tilulnr de la Direcc,on de Procl!!dmuentos de Conl.1atación de coníorm1dad con lo p1ev1sto 
en los arliculos 43, fraccíon V 46 y 96, del Acuerdo General de Admrmstracion XIV/2019 del Comilé de Gobierno y Adm1111s1rac16n de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil dlec,nueve pOf el que se regulan los 
p,ocedim1e11tos para la adqu1s1c1on, arrendamiento. admmrsllación y desmcorporac1ón de bienes y la con1ra1ac1ón de obras y pres1ac1on de serv1c1os requeridos por la Suprema Co11e de Justicia de !a Nación (Acuerdo Gene,a! de Adm1mstrac1ón XIV/2019) 
1.3.- La Dwec!Ofa Gene1al de Recutsos Materiales esla lacul1ada para suscnbr- el presenle insuumento. de conlorn'lldad con lo dispuesto en los artlculos 32. frncc1ón X. del Reglamento Orgi\n1co en Mater ia de Admlnistrac1on de la Suprema COf1e de 
Justicia de la Nación, y 11 tercer panafo. del Acue1do General de Admmistrac1on XIVf2019 
1.4.- Para lodo lo relacionado con el presen1e con11a10. ser'lala como su dom1c1~0 el ubicado en avemda Jose M;ma Pino Suarez numero 2, colonia Centro, alcaldla Cu11uhlemoc codigo poslal 06060, Ciudad de México 
1.5.- La erogacK>n que implica la presenle contratac,ón se 1eahzara con cargo a la partida presupuest.tl 21101 y 22301. en la Umdad Responsable 2451091 SS001000I , Dirección General de Recursos Matenales. desbno Oi1ección de Almacenes 
11.- El ·•Proveedor" manifiesto bojo protesta de decir verdad, por conducto de su represenlonte legal que: 
11. 1.• Es una persona moral debidamenle cons111u1da ba¡o las leyes meucanas y cuenta con la 1nsc11pc1on en et Registro Publico de Comerc,o correspondiente 
11.2.-Conoce las especificaciones tt'crncas de tos bienes requeridos por la ·suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad econom1ca neces;mos para summ1stra1fos a sa1,sfacc1on de ésta 
ll.3.- A la íecha de adJudicac1ón de la presen1e con1ra1aaon no se encuentra mhilbdrtado conforme a la regulación apllcable a los Poderes E¡ecullvo. Legis1;i11vo y Jud1c1al de la Federación para celebrar contratos; astm1smo. no se encuenlra en ninguno 
de IOs supuestos a que se refieren los ar11culos 62. fracaones XV y XVI. y 193. del Acuerdo Gener11t de Adrmn1s11ae16n XIV/2019 
ll.4.• Conoce y acepta suJelarse a lo prev1slo en el Acuerdo Gene,al de Adm1111st1aci6n XIV/2019 
Ull.5.- Para lodo lo relac1on11do con el presente contrato, se"ala como su dom1cd10 el tndicado en la cari!llula del presente mslrumenlo, en el apartado denominado "P1oveedor·. 
111,• La "Suprema Corte" y el "Proveedor'', 3 quienes de maner3 conjuntil se les identif icará como las '·P:ir1es" d1?c!ilran que: 
111 . t .- Reconocen mutuamen1e la pe1sonalidad }Urldica con la que comparecen a la celebracron del presenle instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se reaHcen entre ellas se dirigirén a los dom1c1hos !fldicados en 1as declan1c1ones 
1 4. y 11 5. de oste mstrumenlo 
111 .2.- Las ·Partes· reconocen que la ca.rátula del presente contrato forma parle integrante del p,esente mslrumenlo conlroctual. 
111.J .• Conocen el alcance y contenido del presente conlrato. por lo que estan de acuerdo en someterse a las S1guienles 

. CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El ·Proveedor" se compromele a propo,clonar los bienes descritos cm el presenle instrumento. con las eamcterlsticas, calidad y cantidad sohcrtada, y a respeta, en lodo momento el ob¡elo, precio, plazo. garanllas y 
condlClones de pago ser'lalados en el presente ins1rume11to contrac1ual, durante y hasta el cumpllm1en10 total de este acuerdo de votunlades. así como la garantla y los plazos de sushtuc1on de los bienes. 
Segunda, Monlo "del contrato. El monlo del piesenle conlJato es pot 111 canudad de S22.791 23 (Vemtidós mH setecientos novenla y un pesos 23/100 moneda nacional). m3s el lmpues10 al Valor Agregado equvalenle a SJ,646 59 (Tres mi! se1sc1entos 
cuarenla y sets pesos 59/100 rnonedn nac10nal), resullando un monto tolal de S26,437 82 (Ve1nt1se1s rml cuatrocientos lremta y siete pesos 821100 moneda nacional) 
{las Partes· conv1em,n que tos prec,os acordados en el p,.,senr~ contrar., se manrtmdran f11mes hasta su toral termmac,on / El pago señalado en la presente clausula cubre el lolal de los bienes conlratados, po, lo cual ta ·sup,ema Coite" no hene 
obligac1on de cubrir rnngun 1mporte ad1c1onal 
Tercera. Requisitos y forma de pago. {La ·suprema Cone pagatá al ·Proveedorr el [cien por crento/ del monto ser'lalado en ta cláusula Segunda contra entrega de los oienes contratados y rec1b1dos a entera sat1sfacc1d11 de la ·Supr1tm1t Corto / Paro 
efectos fiscales el ·Proveedor· deberé presenl.ir el o los Comp,obantes Fiscales Digitales por Internet {CFOI) respeclwos a nornbre de la ·suprema Corte·. con Registro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5. segun conslo en la cédula de identificación 
fiscal. elCpedida por el Serv1c10 de Adm1n1strac1ón Tnbutana, 1nd1cando el domic~10 ser'lalado en la declaración 1.4. de es1e instrumento y demas reqws1tos fiscales a que haya lugar 
Para que proceda el pago, fell1arAdminl$trndor· ('Adrmnisttadora J del conllato deber.\ entregar a ta ios1anc1a conespond1ente copm del 111s1rumento contractual y copia del documento medianle el cu;,J fueron en11egados los bienes a entera sansfacc1ón 
de la ·s uprema Corte·. 
Cuarta. Lug3r de enlrega de los bienes. 
Almacén Gcnernl de la Suprema Colle de Jusucia de la Nación, con domicilio en. Calzada Ignacio Zaragoza 1340 esquina Eulog10 Parra, coloma Juan Escut1a Alcaldla lztapalapa código posral 09100 Ciudad df" México, en un hornno de 8·30 a 17 00 
horas de !unes a viernes 
Quinta. Vigencia del conlralo y fecha de enlreg.1 de los bienes. 
15 dlas habíles del dla hab1I s1gu1enle de la notificación de la adjudicación 
En caso de que el plazo fenezca en dla 1r1hab~. la entrega de los bienes se recorrer.a al dla hábtf inmediato siguiente Todas las entregas deberan realtzarse p1ev,a confirmación con quien adm1n1stre el contrato 
la fecha de entrega de los bienes pactada en este contiato únicamenle pod1iJ ser prOfrogada por causas plenamente juslificadas. previa presentacion de la solicitud respecbva. m!mmo 3 dias hab1les p,evios al term1110 de !sfa. por parte del ·Proveedor· 
y su aceptación po, parle de- la ·Suptema Corte·. En caso de que la entrega de los bienes, malena de este Instrumento cooltactual. no sea posible por causas unputables a la ·Suprema Corte· esta se realizaré en h• fecha que por escrito le seflalc (el/la] 
·Adm!fl1strador · ('Admm1straáora1 del contrato al "Proveedor~. 
Soxla. Pcn3s convencionales. Las penas convencionales seran detenmnodas por la ·suprema Corle~, en funcion del incumplimiento decrelado. conforme lo sigmente: 
En caso de 1ncumpl!m1ento de las responsab11tdades, obligaC10nes, entregables, actividades, plazos de en1rega o bien, no se hayan recibido a enlera sallsfacc1ón, la Suprema Corte de Justida de la Nación podré\ aplicar una pena con.,iencional hasta por 
el 10% (d~z por ciento del monto que COf'Tesponda al valor de los bienes, (stn lr'lclu1r tVA). que no se hayan entregado, o bien, no se hayan reclbkto a enlera salisfacción de la Sul)fema Corte de Justicia de la Nac1on 
En caso de que no se olorgue prorroga al ·ProveedDf. respecto al cumplimiento en los plazos es1ablec1dos en el contrato. se aplicara una pena convenaonal por atrasos que le sean Imputables en la enlrega de los bienes. equivalente al monlo que resulte 
de aplicar el 1 por ciento por cada dia natural la cantidad que 1mp011en los bienes pendientes de entJegA y no podrl\n e,cceder del 30 por ciento del monlo t~at del conlfa!o, Slll Incluir el Impuesto al VaJor Agregado 
De existir 1ncumphm1ento parcial , la pena se ajustara prop0<clona!mente al porcenla¡e incumplido. 
S1 las penas convencionales rebasan el porcentaJe ser1alado ante1101mente. se podr! tmciar el procedimiento de rescisión del contrato 
Las penas podrán descontarse de los montos pendicnles de cubrir por parte de la · Suprema Corte:" al ·Proveedor~ y, de ser necesario. ingresando 511 monto a la Tesorerio de la · suprema Corte·. 
Si?plima. GaranUa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el arliculo 169. fracción 11 , (cuarto párrafoJ, del Acuerdo Gcne1al de Admm1s1íacu)n XIV/2019 se excepttla la presen1ac1ón de la lianza que yaranbce el cumphm1ento del conlrato. 
toda vez que el monlo del presente contralo no excede la cantidad de 7.500 UMAS y el pago se realizara en su lota~dad de manera postenor a ta pres1ación de los seJ\licios 
Octava. Pagos en exceso. Trnt311dose de pagos en exceso que hayo 1ec1bido el ~Proveedor·, esle deberá reintegrar lns cantidades pagadas en exceso. más tos intereses que se calcularan conforme a una lasa que será Jgual a la establecida en el 
Código Fiscal de la Federac1on y la Ley de lng,esos de la Federacion como s1 se lralara del supuesto de prorroga para el pago de cred1tos fiscales los cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso. y se computaran por 
dlas naturales, desde la fecha del pago al ·P,ovel!dor· , hasla la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a dispos1ci6n de la ·suprema Corte· . 
Noveno. Propiedad intelec1ual El ·Pioveedor· asume tola/mente la responsabiltdad para el caso de que, al proveer los bienes obje10 de este contrato, 1r1fTinja derecl1os de propiedad 1nlelectual y por lo lan10 libe,a a la ·suprema Corte· de cualquier 
1esponsabd1dad de carncter ct'III, penal, fiscal. de p,opiedad mdustoal o de cualquier 01ra tndole. r 
As1m1smo, se precisa que esta proh1b1da cualquier reproducción parcial o total. o uso d1stmto al autonzc1do de la documen1acu)n proporcionada por la ·Sup,ema Corle• con motivo de la adquls1ción de bienes ob¡elo del presenle contraro. 
Ante cua lquier uso 1ndebrdo de material y/o lnfo<mación. o de los resultantes del procednn.ento, l a ·Supt"ema Corte• pod,a ejercer las acciones legales conducentes. p<>r lo que el ·Proveedor · es responsable en su totalidad de las 1eclamoci0fles que en 
su caso, se efec10en respeclo de los derechos de propiedad 111l electual u otro derecho inherente a esta 
El ·Proveedor'. momfiesta no enconllarse en n11guno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federnl del Derecho de Autor y/o Ley Federal de P,otecctón a la P1op1edad lndustual. 
Decima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que inte1ve119an pa,a la 1eatl2ac1on del objeto del con11ato que para el efeclo se susc,iba seran pe,sonal que labora para él ·Proveedor·, por lo que de mnguna manera exist11a relac1on laboral entre 
esle y la ·Supiema Corte·. Sera responsabilidad del ·Proveedor· cumplir con JRs obligaciones que a cargo de los patrones est:iblecen las dispos1c1ones que regulan el SAR. INFONAvtT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Traba¡o· por tanto, 
respondera de las reclamaciones admir11slfotivas y ¡uicios de cualquio!I orden que dicho personal presente: en su contia o de la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones carrera a cargo del" Proveedor•, que sera la 
Unica responsable de las obligaciOnes adquindas con su personal 
La ·Suprema Cor1e· esfara racullnda para requerir al ·Proveedor· los comprobantes de afil iación de su personal al IMSS. asl como los comprobantes de pago de las cuota!i al SAR, JNFONAVlT e IMSS. 
En caso de que el pe1sonal que labora pa,o el "Proveedor•. ya sea de mnne,a mdiv1duol o colectiva, eiecuten o pretendan e¡ecuta, alguna reclamación adn11mstral1va o juicio en conlfa de la ·suprema Corte·. el ·Proveedor· deberá rembolsar la totalrdad 
de los gastos que erogue la 'Suprema Cone· con motivo de las demnndas inslauradas. por concepto de traslado, vih11cot hospedaje. transportación. a~mentos y demas mherentes. con el fin de acrec:lil ar ante la autoridad compelente que no existe relación 
laboral alguna con dicho personal y deslindar a la · suprema Corte· de cualquier tipo de responsabdidad en ese sentido. , 
El importe de los referidos gastos que llegar ar, a ocasionar podrá ser deducido por la ·Suprema Coite· de los Comprobantes Fiscales D911ates generados por Internet (CFOl) que se encuentren pend1enles de pago, independientemente de las acciones 
legales que se pudieran eje,cer 
Dl?cima Primer3. Subcontratación. La "Suprema Corte· manifiesta que no aceptara la subconl1alac10n para el cumplimiento del ob¡elo de esta contratación. Para 1os efectos de esla contrataclon. se enhende por subcon1tatac1ón ~ acto mediante el cual 
el ·Proveedor· encomienda a olra persona fls1ca o jurldica, la ejecución parcial o lotal del objeto del contrato. 
Decíma Segunda. Responsabilidad civil. El ·Proveedor• respondera por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con mollvo del cumpllm1ento al objelo de este contralo, aun cuando no exista negtigenota 
La reparación del daílo consistiré, a elección de la ·Sup1emo Co,te·. en el 1es1ablec1m1en10 de la s1tuoc1ón antenor, cuando ello sea pos1Ule, o en el pago de daños y perjuicios. con 1ndependenaa de e1ercer las acciones legales a quo haya lugar 
Decima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y oblig.1cK>nes derivados del presente contrato . El ·Proveedor· no podrA ceder, gravar. trar1sferrr o ar-,ctar bajo cuolqwer !!lulo. parcial o lotalmi!nte a ravo, de olra persona, flsica o moral, los 
derechos y obllgac1011es que deriven del presenle cont,alo, con excepcion de los derechos de cobro, con autortzaclón previa y expresa de la ·Suprema Corte·. 
oecima Cuarta. Del fomento a la lransp.Jrencia y con fidencialidad, Las ·Porte•i reconocen que la 111formac1ó11 conlemda en el p,esente con1rato y, en su caso. los enlteg.ibles que se generen pod1é11 ser susceptibles de clasificarse Ctlmo reservados 
ylo confidenciales, en términos de los ariicutos 106. 113 y 116, de la Ley General de Tran$parencia y Acceso a la lnf0fmací6n Publica , as/ como 98. 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnlormacion Pública 
El ·Proveedor' se obU9a a no reafizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corle· o pongan en nesgo la 1n1egndad de su personal, asi como abslenerse. conforme a Jas·dispos1e1ones aphcables, de dar a conocer 
por cualqwe, medtO a quien no tenga derecho, documenlos. registros, imágenes. cons1ancias estodlst1cas. 1eportes o cualquier otra inlormaaón clasificada como reservada o confldenc1at de la que tenga cooocimienlo en ejercicio y con molivo de !a 
adquisición de los bienes. 
Los bienes enlregados. total o parcialmente. especificaciones y en geneml la mfDfmación que se encuent,e en el lugar de su entrega o que se hubiesen entrega.do al ·Proveedor" para cumplir con el objeto del presenle contrato, son propiedad de la 
·sup1ema Corte·. por lo que el ·Proveedor~ se obliga a devolver a la ·suprema C011e· el material que se le hubiese proporc1ormdo. as1 como el male11al que llegue a reaHzar, obhgándose a abstenerse de reproducirlos en medio c leclronico o fisico. 
Dócima Quint.:1. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceplen que la · suprema Corte· podra 1esc1ndir de manera umlateral el presente contralo sin que medie declaración judicial. en caso de que el ·Proveedor" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en esle COfltrato por causas que le sean 1mpulables. o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercanlll o ~qu1dacion 
Anles de decla,.ar la resc~ion. la ·suprema Corte" nollflcara por escfllo /as causas de recisión al ·Proveedor· en su dom1cllio señalado en la declaración 11.5 de esle instrumen10, practicándose la diligencia de no11ficeción con la persona que ae encuentre 
en el lugar, olorgl\ndole un plazo de cinco dlas habites para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
Vencido ese plazo et órgano competente de la ·suprema Corte" delermrna,a sobre la p,ocedenda de la rescisión, lo que se comunicará al "Proveedor" en su domicilio set'alado en la declaración 11.5. de este 111sl1Umenlo. SerAn causas de rescisión del 
p1esen1e111slrumento conlractual las s1gu1enles· 1) S1 el "Proveedor· suspende la entrega de k>s bienes seílalados en la clausula !P11meraj del pre, enre contrato, 2) Si el ·Pro.,ieedor· Incurre en falsedad total o parcial respecto de la iníormaaOn proporcionoda 
para la celeb111ción del presen1e contrato. J) En general. por el Incumplimiento por parte del •P,oveedor· a cualesquiera de les obligaciones derivadas del presente conlrato. 
Décima Seitta. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El conlfato podrá darse por 1erm1nado al cumplimentarse su ob}elo, o bien. de manera anticipada cuando exislan causas JUSlificadas. de orden publico o de mterés general. 
en términos de lo p1ev1slo en los 1:utlculo!i 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo Geneml de Admimstradón XIV/2019. . 
Décima Séptima. Suspensión temporal del conlrato. Las •Partes· acuerdan qui! la ·Sup1ema Corle· podrli, en cualqUier momen10. suspender temporalmente , en lodo o en pane, el objeto matena de este contrato por causas ¡ustrficadas, sin que eNo 
implique su 1e1minación definitiva y, por tanto , el presente conlrato pod,a continuar produciendo lodos sus efec1os legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión El PfOcedimienlo de suspensión se reglra por lo dispuesto en 
el artlculo 150, del Acuerdo General de Administración XIVJ2019. 
Décima Octava. Modificación del contr.1to . Las condiciones pactadas en el presenle 1nstrumen10 podrén ser objelo de modificación, en términos de lo previsto en los artlculos 13, fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Administracion 
XIV/2019. 
Oeci~ Novena. Vicíos Ocultos. El · Proveedor· queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder dti los deít!:clos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, asl como de cualquier otra responsabUidad en que hubiere 1ncumdo, en lo:. ll:rmínos de 13 
legislación aplicable. 
Vígésim.1. Administrador del contrato. La ·Suprema Corte· designa a la persona titula, de la Dirección de AJmacenes e lnvenlarios. adsctit<> a la Dirección de Gentta l de Recu1Sos Maleriales, corno "Administrador· rAdministradora1 del presente 
con1mto, quien supervisaré su estricto eumpllmienlo: en consecuencia, deber~ revisar e inspeccionar las aclividades que desempefle el "Proveedor~. asl como 91rar las lnslrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este 
controlo, cumplan con las especificaciones ser'laladas en el presente inslfumenlo. 
La pe~ona Titular de la Dirección General de General de Recu1sos Matetiales de la ·suprema Corte· podrá designa, una nueva persona como ·Adminisllador• {'Adm1rustradora7 del contrato. lo que se informara por esenio al ·Proveedor~. 
Vigesfm:1 Primera. Resolución de controversias. Para efectos de la 111terprelac1ón y r;umpbmienlo de lo estrpulado en este instrumento, el "Proveedo,· se somete expresamente a las decisiones del T1lbunal Pfeno de la ·suprema Corle" renunciando en 
forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón de au domicilio•o .,iecindad. tenga o llegare a tener. de conformidad con lo Indicado en el artlculo 11, fracción X.XII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cunlquier notificación que lengan que realizarse de una porte a otra, se realizará por esenio en el domicilio que respeclivamenle han serialado en las declaraciones 1.4. y 11.5. de esle instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación aplicable. El acuerdo de voklntades previsto en este instrumento contractual se 1ige por lo dispuesto en la Conslítuclón Polltica de los Estados Unidos Mexrcanos, el Reglamento Orgánico en Matena de Administración 
de la Sup,ema Corle de Jusbcia de Ja Nación, el Acuerdo General de Admlmsb'ación XIV/2019, y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal. el Codlgo Federal de Procedim1en1os Civltes, la Ley General de Protección de Dalos Pe,sonales en 
Posesión de SUjetos Obligados, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendan.a, la Ley General de ResponsabiNdades Admimstm11vas y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducenle. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-

II-Resolucion.pdf 
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